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BUENOS AIRES, 13 JUL 2016 

VISTO el expediente W 6191/15 del registro del entonces MINISTERIO 

DE EDUCACiÓN, por el cual la FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS 

SOCIALES (FLACSO), SEDE ACADÉMICA ARGENTINA, solicita el 

reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional para el titulo de posgrado 

de ESPECIALISTA EN GESTiÓN Y CONDUCCiÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO Y 

SUS INSTITUCIONES, gestionado con Modalidad a Distancia, según lo aprobado 

por Resolución del Comité Directivo N° 01-19/12, Y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 29, incisos d) y e) de 

la Ley de Educación Superior W 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de 

las Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado y posgrado y la 

formulación y desarrollo de sus planes de estudios, con las únicas excepciones de 

los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria. 

Que dicha Institución Universitaria cuenta con autorización definitiva para 

funcionar por lo que, de acuerdo con lo establecido en el articulo 19 del Decreto W 

576 del 30 de mayo de 1996, estas instituciones deben comunicar a este Ministerio 

la creación de nuevas facultades, escuelas, institutos, departamentos, carreras, 

grados o titulos, sin perjuicio del cumplimiento de las previsiones de los artículos 41, 

42 Y 43 de la Ley N° 24.521. 

Que las carreras de posgrado deben ser acreditadas por la COMISiÓN 

NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA o por una 

entidad privada autorizada legalmente con esa finalidad, como condición necesaria 

(\ / para el reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional de esos títulos, 

\1· según lo establecido por el articulo 39 de la Ley de Educación Superior y yo del 

I J Decreto N° 499 del 22 de septiembre de 1995. 

~':> Que la carrera de posgrado de ESPECIALIZACiÓN EN GESTiÓN Y 

CONDUCCiÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO Y SUS INSTITUCIONES, a dictarse 

'Su: bajo la Modalidad a Distancia, presentada por la FACULTAD LATINOAMERICANA 
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DE CIENCIAS SOCIALES (FLACSO), cuenta con la acreditación de la COMISiÓN 

NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA, según los 

términos de la Resolución CONEAU 849 del 5 de noviembre de 2014, motivo por el 

cual se dan las condiciones previstas por el mencionado Decreto para otorgar el 

reconocimiento oficial por un periodo de SEIS (6) años al título de ESPECIALISTA 

EN GESTiÓN Y CONDUCCiÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO Y SUS 

INSTITUCIONES, gestionado con Modalidad a Distancia. 

Que la Resolución de acreditación efectúa recomendaciones para el 

desarrollo de la carrera. 

Que de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto N° 81 del 22 de enero de 

1998 se establecieron las pautas y parámetros que rigen el desarrollo de la 

modalidad educativa no presencial o a distancia, encargándose a este Ministerio la 

aplicación de lo allí normado, con sujeción a las disposiciones de la Ley N° 24.521 

en cuanto al régimen de títulos y de evaluación institucional. 

Que la Resolución Ministerial N° 1717 del 29 de diciembre de 2004, 

estableció el procedimiento que se aplicará al reconocimiento oficial y validez 

nacional de títulos de pregrado, grado y posgrado con modalidad a distancia. 

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria 

legalmente constituida, habiéndose aprobado la carrera respectiva por el Acto 

Resolutivo ya mencionado, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite, 

corresponde otorgar el reconocimiento oficial provisorio al título ya enunciado que 

expide la FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES (FLACSO), 

con el efecto consecuente de su validez nacional. 

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCiÓN 

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARíA DE 

POlÍTICAS UNIVERSITARIAS. 

~/ Que la DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS ha emitido el 

O dictamen de su competencia. UJ'\ Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto 

/ por el artículo 41 de la Ley de Educación Superior y de. lo normado por el inciso 9) 

~ del artículo 23 quáter de la Ley de Ministerios (1.0. Decreto N° 438/92) Y sus 
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modificatorias. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARíA DE POlÍTICAS 

UNIVERSITARIAS, 

El MINISTRO DE EDUCACiÓN Y DEPORTES 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Otorgar reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional por 

el plazo de SEIS (6) años según el plan de estudios y demás requisitos académicos 

que obran como ANEXO de la presente resolución, al título de posgrado de 

ESPECIALISTA EN GESTiÓN Y CONDUCCiÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO Y 

SUS INSTITUCIONES, gestionado con Modalidad a Distancia, que expide la 

FACULTAD lATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES (FlACSO), SEDE 

ACADÉMICA ARGENTINA, perteneciente a la carrera de ESPECIALIZACiÓN EN 

GESTiÓN Y CONDUCCiÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO Y SUS INSTITUCIONES 

a dictarse bajo la Modalidad a Distancia. 

ARTíCULO 2°._ El reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional tendrán 

vigencia hasta el vencimiento del plazo indicado en el artículo 1°. la vigencia y el 

plazo quedarán supeditados a que la institución presente a acreditar la carrera en la 

primera convocatoria que realice la COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y 

ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA, o si lo hiciera y no la obtuviera. A ese efecto se 

considerará la fecha de la correspondiente resolución del organismo acreditador. 

ARTíCULO 3°._ la FACULTAD lATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES 

(FlACSO) desarrollará las acciones necesarias para la concreción de las 

recomendaciónes efectuadas por la COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y 

noviembre de 2014. 

~. ARTíCULO 4°._ Regístrese, comuníquese yarchívese. 

- 926 
RESOLUCION Nº __ _ 
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ANEXO 

FACULTAD lATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES (FlACSO), 
SEDE ACADÉMICA ARGENTINA 
TíTULO: ESPECIALISTA EN GESTiÓN Y CONDUCCiÓN DEL SISTEMA 
EDUCATIVO Y SUS INSTITUCIONES - Modalidad a Distancia 

Requisitos de Ingreso: 
Poseer titulo de educación superior universitaria o no universitaria, no menor a 4 
años, 

MÓDULO 1 
TIEMPOS MODERNOS, TIEMPOS DE 

MERCADO Y ESCUELA 

MÓDULO 2 
irRANSFORMACIONES CULTURALES, 

SUBJETIVIDAD y EDUCACiÓN 

78 A Distancia 

85 A Distancia 

MÓDULO 3 
LA GESTIÓ'-N~E=D~UC~A=T~IV~A=E~N'---~-----~--9-4--~-A-D-is-ta-n-ci-a--~----J 

TIEMPOS ALTERADOS 

EVALUACiÓN FINAL 
TRABAJO ESCRITO Y COLOQUIO 

28 
PRESENCIAL 

SEMINARIO 1 I COMPOSICIÓ~c'N~S=O=C=IO"'E"'DU~C'"A~TI~VA~rl------;---=-80 

5EMINARI02 
METODOLOGIA DE LA 

INVESTIGACiÓN 

¡TAllER 
TALLER DE TRABAJO PRAcTICO 

INTEGRADOR FINAL 

80 

135 

Presencial 

¡ 
A Distancia 1 

...J 

A Distancia 

A Distancia 

vP) TíTULO: ESPECIALISTA EN GESTiÓN Y CONDUCCiÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO Y SUS 

INSTITUCIONES - Modalidad a Distancia 
~ 

r CARGA HORARIA TOTAL: 580 HORAS 

" 


